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PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00122-00 

 

Entra al despacho el presente proceso INVESTIGACION DE PATERNIDAD seguido 
por la señora ERIANA PACHECO MEDINA, en contra de los menores R.D.G.Z, 
S.D.G.B, M.G.O y M.I.G.V, y los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante el 
señor CARLOS MARIO GOMEZ CESPEDES, la demanda fue subsanada por la 
parte interesada dentro del término legal y al cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 82 y 83 del Código general del proceso, el despacho procede a 
admisión,    
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda por reunir los requisitos de ley. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados y 

correrles traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 

para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente, 

dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 del 2022. 

TERCERO: Notificar al Defensor de Familia del ICBF y al agente del ministerio 

público, adscritos a este despacho judicial. 

CUARTO: Téngase como parte demandante a la señora ERIANA PACHECO 
MEDINA, quien actúa en representación de la menor A.E.P.M. 
 
QUINTO: DECRETASE la práctica de la prueba de ADN, a las partes en este 
asunto. 
 
QUINTO: Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad 
posible aligere los tramites, para la notificación ordenada en el numeral primero de 
este auto, so pena declarar inactivo el proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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